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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de 

la señora Jueza el presente trámite, radicado el 3 de marzo de 2.020, según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 217452 y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 4 de marzo de 2.020.- Sírvase proveer. - Santiago de 

Cali,  3 de julio de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de julio del Año Dos Mil Veinte (2.020).- 

 

AUTO No.     0692 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ 

DEMANDADO: LUISA FERNANDA ROJAS BORRERO 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2020-00178-00 

 

La demanda de Ejecución de mínima Cuantía incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 671 del Código de Comercio, el 

Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENASE a la parte demandada, señora LUISA FERNANDA ROJAS 

BORRERO, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 66.958.139y vecina de 

Cali, pagar a favor de la señora TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.149.807 dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.-  CAPITAL 

1.1 Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.00), por concepto de capital 

representado en la letra No S/N suscrito el 9 de junio de 2018. 

 

1.2 INTERESES PLAZO 

Por concepto de intereses de plazos causados entre el 9 de junio de 2018 y el 8 de 

junio de 2019, liquidados a la máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera para el Interés Bancario Corriente.  

 

1.3 INTERESES MORATORIOS 

Desde el 9 de junio de 2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera que no podrán 

exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago 

total de la misma (Ley 510 de 1999) 
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2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

4.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 al 

293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al 

tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito y cinco (5) días para pagar. 

 

5.- RECONOCE personería a la abogada SILVIA LILIANA RINCON LONDOÑO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 31222800 y Tarjeta Profesional No. 

24794 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante. La abogada ante la base de datos de 

la unidad de registro nacional de abogados y auxiliares de la justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura está vigente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No. _064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: __6 de julio de 2020____ 

 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que la parte ejecutante solicito medidas cautelares. Sírvase proveer. - 

Santiago de Cali, 13 de abril de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Trece (13) de abril del Año Dos Mil Veinte (2.020).- 

 

AUTO MEDIDAS No. 0060 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ Y  

DEMANDADO:  LUISA FERNANDA ROJAS BORRERO 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2020-00178-00 

 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 593 y 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, DECRETA las medias previas 

solicitadas por la parte demandante, así:  

 

1. DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo de placas No. 

ULX-19 de propiedad de la demandada LUISA FERNANDA ROJAS BORRERO 

identificada con la c.c 66.958.139 y registrado en la Secretaría de movilidad de 

Santiago de Cali. 

 

Líbrese el oficio respectivo a la Secretaría de movilidad de Santiago de Cali, para 

que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante el certificado de 

que trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso. 

 

2. DECRETASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario mensual en 

lo que exceda al salario mínimo legal o convencional, que perciba la 

demandada LUISA FERNANDA ROJAS BORRERO identificada con la c.c 66.958.139, 

como empleado de la RAMA JUDICIAL. Se limita el embargo a la suma de 

$2.052.000.oo 

 

Líbrese el respectivo oficio para que proceda a constituir certificado de depósito 

y ponerlo a disposición del Juzgado a la CUENTA No. 760012041001 del BANCO 

AGRARIO DE ESTA CIUDAD, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la 

comunicación. Prevéngase que con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo 

 

6.- En aplicación al Art. 590 Código General del Proceso se limitan las medidas 

cautelares solicitadas a las decretadas, hasta tanto se conozca el resultado de las 

mismas 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

Jueza 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No.  ____ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ____________ 2020____ 

 

Secretaria 
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